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BUENOSAIRES, 1 2 NOV. 2015

VISTO el Expediente

Administración Nacional de

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO;

N° 1-47-0000-2678-15-8 del Regis ro

Medicamentos, Alimentos y TecnoloJía

de la

Médica

Que por las presentes actuaciones la firma SNF ARGENTINA S.r.L. solicita

se autorice la inscripción del producto denominado COAGULA~TE PARA

TRATAMIENTO DE AGUA DE CONSUMO, marca FLOQUAT FL 4620 RWG, como

producto domisanitario, en los términos de la Resolución (ex MSyAS 709/98 y

normas complementarias.

Que a fojas 60 el Departamento de Uso Doméstico de la D rección de

Vigilancia de Productos para la Salud, informa que el producto reúne los

requisitos técnicos que contempla la norma legal vigente, que el

establecimiento declarado demuestra aptitud para la elaboración y el control de

calidad del producto cuya autorización de inscripción se solicita, en I s términos

de la Resolución (ex MSyAS) 708/98.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requiSitos de la

normativa vigente.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos Para la Salud ha tomado la

intervención de su competencia.
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Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el ecreto N°

1490/92 Y los Decretos N° 1886/14 Y 1368/15.

Por ello,

ELADMINISTRADOR NACIONALDE LA ADMINISTRACION NACIONALDE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGIAMÉDICA

DISPONE:

ARTICULO 1°.- Autorízase la

de Uso Doméstico (RNPUD)

inscripción ante el Registro Nacional de Productos

de la Administración Nacional de Medicamentos,

Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT), del producto denominado

COAGULANTE PARA TRATAMIENTO DE AGUA DE CONSUMO, marc, FLOQUAT

FL 4620 PWG, de acuerdo con lo solicitado por la firma SNF ARGENTiNAS.R.L.,

con Registro Nacional de Establecimiento (RNE) NO 010046728, ctyOS datos

identificatorios característicos se detallan en el Certificado de RNPUDN° 0520007

que forma parte de la presente Disposición.

ARTICULO 20.- Autorízanse los rótulos que obran a fs. 30, 31, 32 Y 33, que se

desglosan y forman parte de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Autorízase la composición centesimal obrante a fs. 13, 14 Y 15.

ARTÍCULO40.- En los rótulos autorizados deberá figurar: RNPUDNOO. 20007.

ARTÍCULO 50.- La vigencia del certificado mencionado en el artículo ° será por

el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha de emisión de la presente

disposición.
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ARTÍCULO 60.- Regístrase. Gírese a la Dirección de Gestión de 1 formación

Técnica a los fines que corresponda. Por Mesa de Entradas notlfíqUeSe al

interesado, haciéndole entrega de copia autenticada de la presente Dilposición y

de la composición centesimal aprobada. Cumplido, archívese.

Expediente NO1-47-0000-2678-15-8

DISPOSICION N°

lb
9652

In9. ROGELlO LOPEZ
AClmlnlltredor NacIonal

A.N.M.A/X'.
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965 22 NOV. 2015
Rotulo complementario
FLOQUAT FL 4620 PWG
COAGULANTE PARA TRATAMIENTO DE AGUA DE CONSUMO
Uso Industrial Profesional
Prohibida su venta libre
Poimero catiónico en solución
Composición: Policloruro de didalildimetilamonio 20%, agua 80%
Dósis máxima de uso: 50 mg IL .-Dosificar previo a los equipos de
f1oculación.- Las dósis varían dependiendo de las caracteristicas operativas del
sistema.

PRECAUCIONES: Puede causar irritación en caso de contacto prolongado.
No poner en los ojos, la piel y la ropa. No ingerir. UTILIZAR GUANTES,
PROTECCION OCULAR y DELANTAL PARA MANIPULAR EL PRODUCTO CON
VENTILACION ADECUADA.
Dañino a organismos acuáticos. Puede causar a largo plazo cambios permanentes en
el medio ambiente acuático, controlar el derrame. Inhalación: Moverse.al aire fresco.
Contacto con la piel: Lavar con agua y jabón como precaución. En caso de
persistir la irritación de la piel, consuRe a su médico. Contacto con los ojos: Enjuague
abundantemente con agua, también bajo los párpados. En caso de persistir la
irritación, consulte a su médico. Ingestión: Enjuaguese la boca. No provocar vómito.
Medidas contra incendio: Medios de extinción Agua, aspersión de agua, espuma,
dióxido de carbono, Polvo seco. Precauciones especiales Los derrames producen
supeñicies extremadamente resbalosas
Métodos de limpieza No enjuague con agua. Recójalo. Contenga el derrame
Absórbalo con un material inerte. Si el líquido ha sido derramado en grandes
cantidades limpie rápidamente aspirándolo. Manténgalo en recipientes adecuados y
cerrados para su eliminación. Luego de su limpieza enjuague el resto con agua
Almacenamiento Mantenga en un lugar seco, templado (0-35 grados centígrados).
Evitar temperaturas mayores a 40 .C.-
Manténgalo lejos del fuego y fuentes I con elamiento uede afectar las
condiciones físicas y 'puede dañar 1iI:.míM"iltlllt.'darD~~tocoo"p
OXidantes,pueden ocasionar reacclon ~ote'r'tl\i~~.- -
Aprobado por Expediente No. ----- CON LA lEGiSLACION ViGENTE
RNE 010046728
RNPUD EXPTE. N°~.:;.-2~~:..~5.;,~
País de origen EE UU. Elaborado po .
Importado por SNF Argentina SRL 25 de mayo 489 piso 3 Ciudad autónoma
Buenos Aires
Mantener fuera del alcance de los nillos.
EMERGENCIAS: Ciquime 0800-222-29331 0114613-1100
Centro Nacional de Intoxicaciones 0800-3330160
Contenido neto 25KG; 1050 Kg
PlazO de validez: 24 meses Lote:

O, Inestabilidad O

ng anllago l.Colic
Director Técnico

M.N. 2204 //'----



SPILLS BECOME SLIPPERYWHEN WET.
DO NOT FLUSH WTH WATER
CLEAN UP PROMPTL Y BY SCOOP OR VACUUM
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SLIGHT HAZARD
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GLASSES ANOGLOVES
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CAUTION:
MAY CAUSE IRRITATION
MAY CAUSE IRRITATION
MAY CAUSE IRRITATION OF RESPIRATORY TRACT
ANO MUCOUS MEMBRANES

965
HEALTH:

FLAMMABllITY:

REACTIVITY:

OTHER:
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jSNFIIISI
P.O. BOX 250, RICEBORO, GA 31323

912-884-3366

WATER SOLUBLE POLYMER

FLOQUAT FL 4620 PWG

LOT NUMBER:
NETWEIGHT:

FIRST AID:
FLU8H WlTH PLENTY OF WATER FOR 15 MINUTES
WASH THOROUGHLY WlTH SOAPAND WATER

REMOVE TO FRESH A1R

IF LARGE QUANTITIES ARE SWALLOWED, SEEK MEDICAL
ATTENTION.
DO NOT INDUCE VOMITING UNLESS DIRECTED BY
PHYSICIAN.
NEVER GIVE ANYTHING BY M TH
UNCONSCIOUS PERSONo

IF SYMPTOMS PERSIST, SEEK

EYE.

SKIN•

INHALATION.

INGESTION.

OITIONEO

ago
r tor Técnico

.N. 2204 MAOE IN U.S.A.
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1 HANDLING AND STORAGE
••' '~'O CONTACT WTH SKlN ANO EYES.
~ ;¡OUST FORMATION
IAVOIO BREATHING OUST
WASH HANOS BEFORE BREAKS ANO AT THE ENO OF II\ORKDAY
I

I KEEP CONTAINER CLOSEOVvHEN NOT IN USE
'STORE IN A ORY. COOL PLACE (0-35 OEGREES Cl
'EMPTY CONTAINERS MAY CONTAIN RESIOU PR
,00 NOT REUSE CONTAINER UNLESS PR P
I
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1 SLIGHT~~D

O MINIMA~ HAZARD

B (lLAIIE' AND (lLOVES

CAUTION: l
MAY CAUSE IRRITATION
MAY CAUSE IRRITATlON
MAY CAUSE IRRITATION OF RESPI TORY TRACT
AND MUCOUS MEMBRANES I .
SPILLS BECOME SLlPPERYWHEN ~ET.
OC NOT FLUSH WTH WATER
CLEAN UP PROMPTLY BY SCOOP RVACUUM

HEALTH:

FLAMMABI L1TY:

REACTIVITY:

OTHER:

SPILLS-

EYE.
SKlN-
INHALATION-

/SNFlIltIJ
P.O. BOX 250, RICEBORO, GA 31323

912-884-3366

WATER SOLUBLE POLYMER

FLOQUAT FL 4620 PWG

•

EYE.

SKIN.

INHALATION •

INGESTION.

HANDLING AND STORAGE
AVOID CONTACT WTH SKIN AND EYES.
. ''lID DUST FORMATION
¡ID BREATHINCl DUST

WASH HANDS BEFORE BREAKS ANDAT THE END OF WORKDAY

KEEP CONTAINER CLOSED WHEN NOT IN USE
STORE IN A DRY, COOL PLACE (0-35 DEClREES C)
EMPTY CONTAINERS MAY CONTAIN RESIDUAL PRODUCT
DO NOT REUSE CONTAINER UNLESS PROPERLY RECONDITIONED

FIRST AID: I
FLUSH WlTH PLENTY OF WATER FOR 15 MINUTES
WASH THOROUGHLY WlTH SOAP ANDJ,¡ ATER

REMOVE TO FRESH AIR

IF LA~GE QUANTITIES ARE SWALLOWED, SEEK MEDICAL

ATTENTION. I
DO NOT INDUCE VOMITING UNLESS DIRECTED BY
PHYSICIAN. I
NEVER GIVE ANYTHING BY MOUTH TO AN

UNCONSCIOUS PERSONo I
IF SYMPTOMS PERSIST, SEEK MEDICAll ATTENTlON

15008
12:10 MACE IN U.S.A.

LOTNUMBER:
NETWEIGHT:

EL ROTULO DEBERA CUMPLIR
CON LA LEGISLACIONVIGENTE
EXPTE.N~.-;.~.::.!.~:J ...:

L. LOPEZ
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República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaria de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnologia Médica

Certificado de Inscripción Na_~ional de
Producto Domisanitario

0520007

1. Certifíqucse la Inscripción del Producto: COAGULANTE PARA TRATAMIENTO DE GUA
DE CONSUMO.

2. Marca:

3. Origen:

4. Principios Activos:

5. Forma de Presentación:

6. Venta:

7. Titular del Producto:

8. Domiciliado en:

9. Establecimiento TITULAR:

FLOQUAT FL 4620 PWG

ESTADOS UNIDOS

"OLICLORURO DE DIALlL DIMETIL AMONIO 20 ° °

TAMBOR PLASTICO DE CONT. NETO: 25 KG Y 105 KG.

'VENTA INDUSTRIAL I PROFESIONAL

SNF ARGENTINA S.R.L.

25 DE MAYO 489, PISO 3° - CIUDAD AUT NOMA
DE BUENOS AIRES

RNE N°: 010046728

10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-0000-002678-]5-8.

Disposición N0: 9 65 2
Fecha: 12 NOV. 2015
La vigencia del certifícado será pOI' el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha consiga da en la
disposición de autorización.

Este producto de riesgo IIB elahorado de acuerdo a las exigencias de la Resolución ex MS y AS N° 709/9 , es de
libre circulación y comercialización en todo el territorio de la República Argentina. Dicha comercialízaci n será
revocada por la Autoridad Sanitaria en caso de que la misma compruebe irregularidades o inexactitudes e la
declaración jurada presentada presentada sobre el producto, independientemente de las sanciones que pud eran
corresponder al elaborador responsable.

QUEDA BAJO EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DEL IMPORTADOR REALIZAR LOS CAMBIO EN LA
COMPOSICIÓN, ROTULADO, FORMA DE PRESENTACiÓN, SI FUERAN NECESARIOS, PARA
CUMPLIMENTAR LAR REGLAMENTACIONES VIGENTES.
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